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PROYECTO DE LEY NÚMERO 163 DE 2016 
SENADO

por medio de la cual se expide la ley del actor para  
garantizar los derechos laborales, culturales y de 

autor de los actores y actrices en Colombia.

CAPÍTULO I

Objeto, ámbito de aplicación y definiciones 

Artículo 1°. Objeto. La presente ley tiene por ob-
jeto establecer un conjunto de medidas que garanticen 
el ejercicio de la actuación como una profesión en Co-
lombia, protegiendo los derechos laborales, culturales 
y de autor de los actores y actrices en sus creaciones, 
conservación, desarrollo y difusión de su trabajo y 
obras artísticas.

Artículo 2°. Ámbito de la ley. La presente ley regula 
lo concerniente a la actuación como profesión, derechos 
laborales y oportunidades de empleo, derechos de autor, 
difusión del trabajo de los actores y régimen sancionato-
rio, entre otros; brindando herramientas para dignificar 
esta labor por sus aportes culturales a la nación.

Parágrafo. La presente ley rige para todo tipo de 
producciones o actividades que requieran de actores y 
actrices para su realización, bien sean escénicas, tea-
trales, audiovisuales, sonoras o de doblaje. 

Artículo 3°. Actor o actriz. Se considera actor para 
efectos de esta ley, aquel creador que se sirve de su cuer-
po, su voz, su intelecto y su capacidad histriónica para 
crear personajes e interpretaciones en producciones tea-
trales y todo tipo de expresiones artísticas y realizaciones 
audiovisuales, radiales y demás medios. El actor o actriz 
es titular de derechos morales y patrimoniales de autor. 

Artículo 4°. Actor profesional. Para efectos de esta 
ley se entiende por actor profesional aquel actor o ac-
triz que acredite alguno de los siguientes requisitos:

i) Título profesional de maestro en artes escénicas
o títulos afines;

ii) Experiencia de trabajo actoral mayor de diez
(10) años acumulados y certificados en cualquier me-
dio escénico o audiovisual, avalada por el Comité de
Acreditación Actoral;

iii) Combinación entre educación informal, técni-
ca o tecnológica y, experiencia de trabajo actoral mí-
nimo de cinco (5) años acumulados y certificados en 
cualquier medio escénico o audiovisual, avalada por el 
Comité de Acreditación Actoral.

Artículo 5°. Ensayo, caracterización, actividad pre-
paratoria y conexa a la creación de personajes. Es toda 
actividad propia de la actuación, mediante la cual el 
actor o actriz prepara la creación o caracterización del 
personaje, ensaya la realización de la obra, investiga, 
estudia, memoriza guiones y realiza cualquier otra acti-
vidad relacionada con el mismo, en el lugar de trabajo 
y fuera de él. 

Artículo 6°. Creaciones artísticas como patrimo-
nio cultural. Las creaciones artísticas de los actores, 
como agentes generadores de patrimonio cultural de 
la nación, contribuyen a la construcción de identidad 
cultural y memoria de la nación. De acuerdo con lo an-
terior, el trabajo de los actores profesionales debe ser 
protegido y sus derechos garantizados por el Estado. 
Las producciones dramáticas en cine, televisión, teatro 
y otras formas de lenguaje escénico o audiovisual son 
bienes de interés cultural.

Artículo 7°. Roles en creaciones artísticas. Entién-
dase por creaciones artísticas: 

– Rol protagónico: Personaje interpretado por un
actor o actriz, alrededor del cual gira la trama central 
de la producción.

– Rol coprotagónico o antagónico: Personaje inter-
pretado por un actor o actriz que, teniendo su propia 
historia dentro de la trama, esta gira alrededor de los 
protagonistas.

MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL
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DECRETO NÚMERO 0840 DE 2023
(mayo 29)

por el cual se asciende a un Oficial General de la Policía Nacional.
AL GRADO DE GENERAL DEL MG. SALAMANCA RAMÍREZ WILLIAM RENÉ
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MMaayyoorr ggeenneerraall WWIILLLLIIAAMM RREENNÉÉ SSAALLAAMMAANNCCAA RRAAMMÍÍRREEZZ
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IINNFFOORRMMAACCIIÓÓNN PPEERRSSOONNAALL

CCoommppoonneennttee BBiiooggrrááffiiccoo

CCéédduullaa :: 6.770.835

FFeecchhaa NNaacciimmiieennttoo :: 14 de agosto de 1964

LLuuggaarr ddee NNaacciimmiieennttoo :: Úmbita - Boyacá

EEddaadd :: 58 años

TTiittuulloo PPrrooffeessiioonnaall ::  Administración Policial
:  Administración de Empresas
:: Especialización en Seguridad Integral
:: Especialización en Relaciones Internacionales
:: Maestría en Gobierno y Políticas Públicas
:: Magister en Gobierno y Políticas Públicas
:  Maestría en Seguridad Pública

EEssppeecciiaalliiddaadd :: Vigilancia
CCaarrggoo AAccttuuaall :: Director General de la Policía Nacional de Colombia
TTiieemmppoo ddee sseerrvviicciioo ::   37 años  - 11 meses  - 10 días

IInnffoorrmmaacciióónn Laboral 

MMaayyor general WILLIAMM RENÉ SALAMANCA RAMÍRREEZZENNÉÉ SSAALLAAMMAr gggggeenneerraall WWIILLL NNCCAA RRAAMAMMAA

les
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INFORMACIÓN PERSONAL

4

INFORMACIÓN ACADÉMICA

PPrreeggrraaddoo IInnssttiittuucciióónn AAññoo

Administración Policial Escuela de Cadetes de Policía “General
Francisco de Paula Santander” 2000

Administración de Empresas Universidad Cooperativa de Colombia 2005

EEssppeecciiaalliizzaacciioonneess,, //MMaaeessttrrííaass // 
DDooccttoorraaddooss IInnssttiittuucciióónn AAññoo

Especialización en Seguridad Integral Escuela de Estudios Superiores de Policía 2001

Especialización en Relaciones
Internacionales Universidad Jorge Tadeo Lozano 2003

Magister en Gobierno y Políticas
Públicas Universidad Externado de Colombia 2011

Maestría en Gobierno y Políticas
Públicas Universidad Externado de Colombia 2011

Maestría en Seguridad Pública Escuela de Estudios Superiores de Policía 2013

MMooddaalliiddaaddeess IInnssttiittuucciióónn AAññoo

Diplomado Oficial Diplomado en
Academia Superior de Policía Escuela de Estudios Superiores de Policía 2001

Diplomado Asuntos Constitucionales y
Técnicas Legislativas Escuela Superior de Administración 2006

Diplomado en Geopolítica y Seguridad La Pontificia Universidad Javeriana 2007

Diplomado en Gerencia Estratégica
Policial Dirección Nacional de Escuelas 2007

Diplomado en Derechos Humanos,
Derecho Internacional Universidad Santo Tomas 2009

Diplomado Derechos Humanos y
Servicio de Policía Escuela de Policía Metropolitana de Bogotá 2020

MMaayyor general WILLIAMM RENÉ SALAMANCA RAMÍRREEZZEENNNNNNNÉÉÉÉÉÉ SSSSSSSAAAAAAALLLLLLAAAAAAAMMAr ggggggggggggggeeeeeeennnnnnneeeeeeerrrrrrraaaaaaallllll WWWWWWWIIIIIILLLLLLL NNNCCCCAAA RRRAAAAMMAAAAAAMMMMMMMMAAAAA
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INFORMACIÓN PERSONAL
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INFORMACIÓN ACADÉMICA

MMooddaalliiddaaddeess IInnssttiittuucciióónn AAññoo

Seminario en Seguridad Total Banco Popular 2004

Seminario Seguridad Hemisférica National Defense University (Washington
D.C.) 2008

Seminar For Foreign Senior Police
Officers Gobierno del Japón (Japón) 2009

Washington Security and Defense
Seminar

National Defense University (Estados
Unidos) 2011

Senior Crisis Management Seminar United States of América 2011

Seminario Actualización Código
Nacional de Policía y Convivencia Dirección Nacional de Escuelas 2016

Seminario Fundamentos Básicos de
Seguridad y Salud en El trabajo Dirección Nacional de Escuelas 2017

Seminario Taller Atención al
Ciudadano con Énfasis en la Norma Dirección Nacional de Escuelas 2017

Seminario de Atención y Servicio al
Ciudadano Escuela de Inteligencia Policial 2019

MMaayyor general WILLIAMM RENÉ SALAMANCA RAMÍRREEZZEENNNNNNNÉÉÉÉÉÉ SSSSSSSAAAAAAALLLLLLAAAAAAAMMAr ggggggggggggggeeeeeeennnnnnneeeeeeerrrrrrraaaaaaallllll WWWWWWWIIIIIILLLLLLL NNNCCCCAAA RRRAAAAMMAAAAAAMMMMMMMMAAAAA

CCuurrssoo IInnssttiittuucciióónn AAññoo

Curso de Vigilancia Escuela de Cadetes de Policía “General
Francisco de Paula Santander” 1985

Curso de Granadero Escuela de Policía Gabriel González 1985

Curso de Protective Security
Operations Departamento de Estado (Estados Unidos) 1989

Curso de Especialización Policía de
Carreteras

Escuela de Cadetes de Policía “General
Francisco de Paula Santander” 1995

Curso de the Intensive English
Program, Level Beginning Northeastern University (Estados Unidos) 2001
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INFORMACIÓN PERSONAL
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INFORMACIÓN ACADÉMICA

MMaayyor general WILLIAMM RENÉ SALAMANCA RAMÍRREEZZEENNNNNNNÉÉÉÉÉÉ SSSSSSSAAAAAAALLLLLLAAAAAAAMMAr ggggggggggggggeeeeeeennnnnnneeeeeeerrrrrrraaaaaaallllll WWWWWWWIIIIIILLLLLLL NNNCCCCAAA RRRAAAAMMAAAAAAMMMMMMMMAAAAA

CCuurrssoo IInnssttiittuucciióónn AAññoo

Curso de Private Instruction - Level 2 Berlitz Languaje Centers (Estados Unidos) 2001

Curso de Individual Level III Berlitz Languaje Centers (Estados Unidos) 2001

Curso de Individual Level IV Berlitz Languaje Centers (Estados Unidos) 2001

Curso de Individual Level V Berlitz Languaje Centers (Estados Unidos) 2001

Curso de Private Instruction - Level 6 Berlitz Languaje Centers (Estados Unidos) 2001

Curso de Intensive Integrated Skills
Course

Harvard University Extension School
(Estados Unidos) 2001

Curso de Private Instruction – Level 7 Berlitz Languaje Centers (Estados Unidos) 2001

Curso de Private Instruction - Level 8 Berlitz Languaje Centers (Estados Unidos) 2001

Curso de Private Instruction - Toefl
Preparation Berlitz Languaje Centers (Estados Unidos) 2001

Curso de Private Instruction - Toefl
Prep. II Berlitz Languaje Centers (Estados Unidos) 2001

Curso de Criminal Justice Massachusetts Bay Community College
(Estados Unidos) 2002

Foro Segunda Convención de
Seguridad Privada "Alta Seguridad" Fenalco 2004

Curso de alta Dirección en Seguridad
Privada Universidad Sergio Arboleda 2005

Curso en Métodos Actuales de
Ataques Terroristas Embajada de Israel 2009

Curso en Técnicas de Protección a
Dignatarios Embajada de Israel 2010
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INFORMACIÓN PERSONAL
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INFORMACIÓN ACADÉMICA

MMaayyor general WILLIAMM RENÉ SALAMANCA RAMÍRREEZZEENNNNNNNÉÉÉÉÉÉ SSSSSSSAAAAAAALLLLLLAAAAAAAMMAr ggggggggggggggeeeeeeennnnnnneeeeeeerrrrrrraaaaaaallllll WWWWWWWIIIIIILLLLLLL NNNCCCCAAA RRRAAAAMMAAAAAAMMMMMMMMAAAAA

CCuurrssoo IInnssttiittuucciióónn AAññoo

Investigando la Violencia Doméstica National Defense University (Estados Unidos) 2011

Investigando Abuso Sexual de
Menores National Defense University (Estados Unidos) 2011

Participation in the Inter Agency
Coordination and Combating National Defense University (Estados Unidos) 2011

Curso de Program in Government,
Management and Public Affairs New York Language Center (New York) 2011

Foro Seventh World Urban Forum of
The Un-habitat United Nations 2014
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INFORMACIÓN PERSONAL
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IINNFFOORRMMAACCIIÓÓNN DISCIPLINARIA ADMINISTRATIVA Y PENAL 

OOrrggaanniissmmoo RReessuullttaaddoo

Policía Nacional No Registra

Procuraduría General de la Nación No Registra

Contraloría General de la Republica No Registra

Fiscalía General de la Nación No Registra

Justicia Penal Militar No Registra

Suspensiones No Registra

Embargos No Registra

MMaayyor general WILLIAAMM RENÉ SALAMANCA RAMÍRREEZZENNÉÉ SSAALLAAMMAr gggggeenneerraall WWIILLL NNCCAA RRAAMAMMAA

RREECCOONNOOCCIIMMIIEENNTTOOSS Y ESTÍMULOS

OOrrggaanniissmmoo RReeggiissttrroo

Condecoraciones y medallas Institucionales 59

Reconocimientos Internacionales 7

Otras Instituciones y Gubernamentales 35

Distintivos, Cursos y Habilidades Técnicas 55

Felicitaciones Públicas 175

Mención Honorífica 11

TTOOTTAALL 334422
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INFORMACIÓN PERSONAL
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PPRRIINNCCIIPPAALLEESS CARGOS DESEMPEÑADOS

GGrraaddoo CCaarrggoo

ST Comandante Sección Vigilancia

ST Comandante de Estación

ST Comandante Subestación

ST Ayudante de Comando

ST Comandante de Sección

ST Oficial Alumno

TE Ayudante de Comando

TE Comandante de Estación

TE Oficial Alumno

TE Edecán Expresidente

TE Comandante Policía Carreteras

CT Comandante Estación Policía de Carreteras

CT Oficial Alumno

MY Comandante de Distrito

MY Jefe Relaciones Públicas y Protocolo

MY Edecán

MY Comisión Estudios

TC Subdirector de Inteligencia

TC Superintendente Delegado para Vigilancia y Control

TC Oficial Enlace Congreso Nacional

TC Oficial de Enlace

CR Oficial Enlace Congreso Nacional

CR Jefe Grupo Protección Congreso de la Republica

CR Director de Protección y Servicios Especiales (encargado)

CR Agregado de Policía

CR Subdirector  de Protección

MMaayyor general WILLIAMM RENÉ SALAMANCA RAMÍRREEZZENNÉÉ SSAALLAAMMAr ggggggeenneerraall WWIILLL NNCCAA RRAAMAMMAA
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INFORMACIÓN PERSONAL
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PPRRIINNCCIIPPAALLEESS CARGOS DESEMPEÑADOS

GGrraaddoo CCaarrggoo

BG Director (a) de Protección y Servicios Especiales

BG Comandante Región de Policía

MG Director de Transito y Transporte

MG Director (a) de Seguridad Ciudadana

MG Inspector (a) General

MG Director (a) General de la Policía Nacional de Colombia

MMaayyor general WILLIAMM RENÉ SALAMANCA RAMÍRREEZZENNÉÉ SSAALLAAMMAr ggggggeenneerraall WWIILLL NNCCAA RRAAMAMMAA



Gaceta del Congreso  594 Miércoles, 31 de mayo de 2023 Página 13



Página 14 Miércoles, 31 de mayo de 2023 Gaceta del Congreso  594



Gaceta del Congreso  594 Miércoles, 31 de mayo de 2023 Página 15

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
FISCALÍA GENERAL PENAL MILITAR Y POLICIAL 

_________________________ 

Bogotá D.C., 15 de mayo de 2023 
 
No. 2-2023-006700/ UAEJPMP - FGPMYP 
 
Señor brigadier general 
NICOLÁS ALEJANDRO ZAPATA RESTREPO  
Director de Talento Humano 
Policía Nacional 
Email: ditah.gruas-ascensos@policia.gov.co 
Ciudad. - 
 
Asunto:  Respuesta antecedentes GS-2023-028026-DITAH. 
 
En forma respetuosa me permito manifestar a mi General que, conforme lo dispone el 
artículo 235 de la Constitución Política1, la competencia para investigar a los señores 
Generales de la República radica en la Corte Suprema de Justicia a donde se corrió traslado 
de su petición2; sin embargo,  conforme a la implementación del Sistema Penal Oral 
Acusatorio en la Justicia Penal Militar y Policial –Ley 1407 de 2010- a partir del 1° de julio 
de 2022, esta Fiscalía General Penal Militar y Policial, se permite informarle que revisada 
la base de datos del Sistema de Información Misional en lo atinente a las noticias criminales 
que se surten ante este ente acusador, en la actualidad no cursa bajo este sistema procesal 
investigación alguna en contra del señor MG. WILLIAM RENE SALAMANCA RAMIREZ 
identificado con la C.C. No. 6.770.835. 

De igual manera se le hace saber que, conforme al artículo 248 de la Constitución Política 
de Colombia3, la información aquí suministrada no constituye certificación de antecedentes 
judiciales. 
 
Atentamente,  
 

IT. FLOR MARIA LÓPEZ GARCIA 
Asistente Judicial 

 
Fiscalía General Penal Militar y Policial 

Carrera 46 No. 20C -01, Puente Aranda, Cantón Militar Occidental “Cr. Francisco José de Caldas”  
Edificio de la Justicia Penal Militar y Policial “TF. Laura Rocío Prieto Forero”, piso 5°  

Teléfono: 3150111 ext. 42004  
fiscalgeneral@justiciamilitar.gov.co 

 
1 Constitución Política. Artículo 235. Son atribuciones de la Corte Suprema de Justicia: 1. (…) 5. Juzgar, a través 
de la Sala Especial de Primera Instancia, de la Sala Penal de la Corte Suprema de Justicia, previa acusación del 
Fiscal General de la Nación, del Vicefiscal General de la Nación, o de sus delegados de la Unidad de Fiscalías ante 
la Corte Suprema de Justicia, al Vicepresidente de la República, a los Ministros del Despacho, al Procurador 
General, al Defensor del Pueblo, a los Agentes del Ministerio Público ante la Corte, ante el Consejo de Estado y 
ante los Tribunales, Directores de los Departamentos Administrativos, al Contralor General de la República, a los 
Embajadores y Jefe de Misión Diplomática o Consular, a los Gobernadores, a los Magistrados de Tribunales y a 
los Generales y Almirantes de la Fuerza Pública, por los hechos punibles que se les imputen. (Negrilla y 
subrayado fuera del texto). 
2 Mediante Oficio No. 2-023-006709 de data 15 de mayo de 2023, de la Fiscalía General Penal Militar y Policial. 
3 “Únicamente las condenas proferidas en sentencias judiciales en forma definitiva tienen la calidad de 
antecedentes penales y contravencionales en todos los órdenes legales” 
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 1Hoja 1 de
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Todos los derechos reservados.



Consulta en línea de Antecedentes Penales y Requerimientos Judiciales

La Policía Nacional de Colombia informa:
Que siendo las 07:07:19 AM horas del 12/05/2023, el ciudadano identificado con:

Cédula de Ciudadanía Nº 6770835
Apellidos y Nombres: SALAMANCA RAMIREZ WILLIAM RENE

NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS AUTORIDADES JUDICIALES
de conformidad con lo establecido en el artículo 248 de la Constitución Política de Colombia.

En cumplimiento de la Sentencia SU-458 del 21 de junio de 2012, proferida por la Honorable Corte
Constitucional, la leyenda “NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS AUTORIDADES JUDICIALES”
aplica para todas aquellas personas que no registran antecedentes y para quienes la autoridad judicial
competente haya decretado la extinción de la condena o la prescripción de la pena.

Esta consulta es válida siempre y cuando el número de identificación y nombres, correspondan con el
documento de identidad registrado y solo aplica para el territorio colombiano de acuerdo a lo establecido en
el ordenamiento constitucional.

Si tiene alguna duda con el resultado, consulte las preguntas frecuentes o acérquese a las instalaciones
de la Policía Nacional más cercanas.

Dirección: Avenida El Dorado # 75 – 25
barrio Modelia, Bogotá D.C.
Atención administrativa: Lunes a
Viernes 8:00 am a 12:00 pm y 2:00 pm
a 5:00 pm
Línea de atención al ciudadano:
5159700 ext. 30552 (Bogotá)
Resto del país: 018000 910 112
E-mail: dijin.araic-atc@policia.gov.co

 Presidencia de la

República

 Ministerio de

Defensa Nacional

 Portal Único de

Contratación

 GOV.CO
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 Bogotá DC, 12 de mayo del 2023

La PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIÓN certifica que una vez consultado el Sistema de Información de  Registro de Sanciones e Inhabilidades
(SIRI), el(la) señor(a) WILLIAM RENE SALAMANCA RAMIREZ identificado(a) con Cédula de ciudadanía número 6770835:

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES

ADVERTENCIA: La certificación de antecedentes deberá contener las anotaciones de las sanciones o inhabilidades que se encuentren vigentes.
Cuando se trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se certificarán todas las
anotaciones que figuren en el registro. (Artículo 238 Ley 1952 de 2019)

NOTA: El certificado de antecedentes disciplinarios es un documento que contiene las anotaciones e inhabilidades generadas por sanciones penales,
disciplinarias, inhabilidades que se deriven de las relaciones contractuales con el estado, de los fallos con responsabilidad fiscal, de las decisiones de
pérdida de investidura y de las condenas proferidas contra servidores, ex servidores públicos y particulares que desempeñen funciones públicas en
ejercicio de la acción de repetición o llamamiento en garantía.  Este documento tiene efectos para acceder al sector público, en los términos que
establezca la ley o demás disposiciones vigentes. Se integran al registro de antecedentes solamente los reportes que hagan las autoridades
nacionales colombianas. En caso de nombramiento o suscripción de contratos con el estado, es responsabilidad de la Entidad, validar la información
que presente el aspirante en la página web: http://www.procuraduria.gov.co/portal/antecedentes.html

CARLOS ARTURO ARBOLEDA MONTOYA
Jefe División de Relacionamiento Con El Ciudadano

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES

CERTIFICADO ORDINARIO
No. 222934293

WEB
07:05:03
Hoja 1 de 01

ATENCIÓN :
ESTE CERTIFICADO CONSTA DE 01 HOJA(S), SOLO ES VALIDO EN SU TOTALIDAD. VERIFIQUE QUE EL NUMERO DEL CERTIFICADO SEA EL MISMO EN
TODAS LAS HOJAS.

División de Relacionamiento con el Ciudadano.
Línea gratuita 018000910315; quejas@procuraduria.gov.co

Carrera 5 No. 15 - 60 Piso 1; Pbx 5878750 ext. 13170; Bogotá D.C.
www.procuraduria.gov.co
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LA CONTRALORÍA DELEGADA PARA RESPONSABILIDAD FISCAL ,
INTERVENCIÓN JUDICIAL Y COBRO COACTIVO

CERTIFICA:

Que una vez consultado el Sistema de Información del Boletín de Responsables Fiscales 'SIBOR', hoy viernes 12 de
mayo de 2023, a las 07:06:24, el número de identificación, relacionado a continuación, NO SE ENCUENTRA
REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL.

Esta Certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y número consignados en el
respectivo documento de identificación, coincidan con los aquí registrados.

De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la Resolución 220 del 5 de octubre de 2004, la firma mecánica aquí
plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales.

Tipo Documento Cédula de Ciudadanía
No. Identificación 6770835
Código de Verificación 6770835230512070624

Generó: WEB

Con el Código de Verificación puede constatar la autenticidad del Certificado.
Carrera 69 No. 44-35 Piso 1. Código Postal 111071. PBX 5187000 - Bogotá D.C

Colombia Contraloría General NC, BOGOTÁ, D.C.
Página 1 de 1
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S A L A  D E D E F I N I C I Ó N  D E  S I T U A C I O N E S  J U R Í D I C A S  

JURISDICCIÓN ESPECIAL PARA LA PAZ
SALAS DE JUSTICIA

SALA DE DEFINICIÓN DE SITUACIONES JURÍDICAS
PRESIDENCIA

Bogotá D.C.; 12 de mayo de 2023

CERTIFICACIÓN 
PSDSJ No. 195 – 2023

La suscrita presidenta de la Sala de Definición de Situaciones Jurídicas de la 
Jurisdicción Especial para la Paz 

CERTIFICA

Que, consultados los Sistemas de Gestión Judicial y Documental de la
Jurisdicción Especial para la Paz, JEP, así como las bases de datos de la Sala de
Definición de Situaciones Jurídicas, SDSJ, se constató que el señor Mayor 
General (MG) WILLIAM RENE SALAMANCA RAMÍREZ identificado con 
cédula de ciudadanía No. 6.770.835, No registra hasta la fecha ninguna 
actuación que indique sometimiento o restricción para salir del país en la Sala
de Definición de Situaciones Jurídicas de la Jurisdicción Especial para la Paz.

Esta certificación solo enuncia las actuaciones que actualmente se tramitan en
la Sala de Definición de Situaciones Jurídicas de la Jurisdicción Especial para
la Paz; NO hace referencia a gestiones adelantadas ante las otras Salas de
Justicia NI reemplaza los antecedentes que expiden los órganos de control y
de policía judicial. Asimismo, se advierte que lo aquí certificado NO implica
la invariabilidad del estado de las actuaciones o de la comparecencia del
interesado ante la Jurisdicción Especial para la Paz.   

Atentamente,

HEYDI PATRICIA BALDOSEA PEREA 
Jurisdicción Especial para la Paz 

Sala de Definición de Situaciones Jurídicas
Presidenta

IMPRENTA NACIONAL DE COLOMBIA - 2023
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